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Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1974-P. D .. el Subsecretario de

Hacienda, José López~Muñiz·Gonzáfez~Madroño

Ilmo.'i. Sres. Subsecretarios de HBcienda y de Economía Firian~

clBU1.

Segul1do.-EI incumplimiento de las obligadones -asumidas
por la Empresa y reseñadas en bs programas aprobados por
el Minj'o;terio de Industria o de las condidonesgenerales fijadas
en el Di'lCreto 3757/1972. dará lugar conforme a lo establec!do
e~ . dicho Decreto y artículo. 9.° de la Ley 152/1963, a la priva
Clón de los beneficios concedidos y; en· su caso. al abono o
reintegro de los impuestos bonificados.

de ampliación, aprobados por el Ministerio de Industria el 16
de enero de 1974, y ·por un plazo de cinco años, cor,tados a'
partir de la fecha de publicación de la presente Orden, los si
guientes beneficios fiscales:

1. Reducción del 95 por 100 de los impuestos siguientes:

al Im~ut;sto General sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jundlcos Documentados en la forma estabJecícta en el
artículo 86, número 3, del texto refundido del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,

b} Impuesto General sobre Tráfico de las Empresas que
grFwe las ventas por las que seadquiermi los· bienes de equipo
y utillaje de primera irtstalación; Derechos Arancelarios e 1m·
pue.sto de C.ompensa(~ión de Gravá.menes Interiores que graven
la lmpcrtaclón de bienes de: eqUIpo y utillaje cuando- no se
fabriquen en España, haciéndose - extensivo a losmatel'iales y
productos que, no produciéndose en España, se importen para su
incorporación a bienes de equipo que se fabriquen en España.

Este beneficio será asimismo aplicable al traslado de parta
d3 la mequin"lria instalada en la zona fmnca. a otros centros
p¡'oduetivos, de fJ.cuerdC' con lo previsto en el artículo séptimo del
Decret0 3757/1972.

el Cuota de'la LicenCia Fiscal durante el periodo de insta
lación.

2. I.íbertad de amortización -de las instalaciones durantélos
primeros cinco años, a partir del c:omienzo del primer eíercicio
e??n~mico.e.n cuyo balance aparezca el resultado de la explota
Clan mdustrIaI de las nuevas instalaciones.

3 Reducctón del 50 por 100 de! Imp'lestosobre las Rentas
dcl. Capital qhe grave los rendimientos de los empréstit.os que
emIta la Empresa española y de los préstamos que la misma
concierte con Organismos internacionales o con Bancos o Insti
tuciones financieras extranjeras, cuarido los fondos así obtenidos
se destinen a financiar inversiones reales ·nuevas. La aplicación
conc!"€ta de este beneficio a las operaciones de créditoindicada<>
se tramitará en cada caso a través de la Dirocción General
de Política Financiera, de conformidad con lo dispt¡esto en la
Orden ministerial de 9 de Íulio de IS71.

Cambios

CORRECCJOl\' de erratas de la Resolución de la
Dirección Gen:'~ml de Adminístracíán Local por la
que se clasifican las plazas de los Cuerpos Nacio
na les de Administracíún Local ele la provincia de
HueHea.

Padecidos errOTGS en la inserción de la mencionada Resolu~

ción, publice,da en el ",Boletín Oficial del Estado" número 50,
de fecha 27 de febrero de 1974. páginas 4041 a 4045, se transcri~

ben a continuación las oportunas rectificaciones:
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4879 ORDEN dtJ 4 de febrero de 1974 por la que }le
aprueba el proyecto de ordenación de la zona limi
trofe al embalSe de Aguascebas, en el rto Aguas
cebas Chico, con toma directa para el abasteci·
miento de pueblos de La Loma de Ubeda.

Ilmo. Sr.: El Decreto 2495/1966, de 10 de septiembre. esta
blece la. necesidad de formular proyectos de ordenación de
lasZ-onas límítrofes de los embalses para su utilización con
fines recreativos que no perjudiquen los fines esenciales _que
motivaroil la proyección y construcción de tales obras hidnwli
cas, a fin de que la actuación de la. Administración Y de
los particulares se acomode a los principios juridicos en él
contenidos y constituyan norma de obligado cumplimiento.

La· regt!lación administrativa de todo proyecto de ordenación
de embalses, y, por tanto. del de Aguascebas, debe necesaria
mente cont.emplar el doble aspecto del dominio público y dol
privado, para aplicar en los supuestos del domin!.o público la
legi<"lación especifica de Obras Públicas y de Aguas, y en
los del dominio privado, la del Reglamento de Policía de Aguas
y sus Cauces y disposiciones concordantes, como el Decre
to 2495/L966, de 10 de septiembro.

La utilización del dominio público tendrá que revestir la
forma de autorización o concesión, según se trate de aprove
chamientos comunes o legales, condicionados unos Y otros n
determinadas limitaciones de espacio. situación y cantidad en
orden a la seguridad de las personas Y la salubridad de las
aguas, para impedir cualquier aprovechamiento o disfrute anár
quico o peligroso.

Asimibmo, la: utllización del domiJlio privado en la zona
de policía de protección de embalse. que abarcará una extensión
mínima de 500 metros, contados desde su máximo nivel normal,
debe ser objeto de .autorizaciÓn previa por par-te del Organismo
competente del ramo, quien velará porque la explotación de
los terrenos se haga sin menoscabo del fin primordial del em~
balse, qUe es _el abastecimiento de aguas de pueblos de La
Loma de Ubeda.

A estos ef{~ctos, y sin perjuicio de las competenc~as de los
Municipios y otros órganos estatales, las autorizacIOnes que
Ele otorguen por el Ministerio de Obras Públicas en esta zona
teildrán caracter reglado, al exigirse unas determinadas pres
cripciones en orden a la construcción, densidad de edificación
y distancias mínimas e instalación de aparatos depuradores
de aguas y materi'ales reSiduales, que vienen impuebtos por
el propio próyecto de ordenación del embalse.

Por ultimo, la situación de aquellas urbanizaciones, edifí~
caciones o instalaciones existentes o legalmente aprobadas con
anterioridad a la promuigación de esta normativa, deben tenerso
en cuenta en. la misma para permitir su continuidad o Su
legalización mediante el cumplimiento de las exigencias que
resulten necesarias para conseguir una correcta depuración de
los efluentes, (j para decretar su abusividad, cuando los inte
resados no quieran someterse voluntariamente a las mismas.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

MINISTERIO
DE LA GOBEUNACION

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

En la relación dH plazas clasificadas, _limero de orden 120.
columna "Corporación", donde dice: «Lalueza (4fj)", debe decir:
"Lanaja~.

En la misma relación,. numero de orden 160, columna "eorpo
radól1~, donde dice: «Puértilas», debe decir; ~Puértohl.S~.

59,095
60,708
12,236

1.38,081
18,897

147,295
22,2<11

9,119
21,238
12,807
9,398

100400
15,384

303.362
233,484

20,645

Vendedor

58,925
60,474
12.188

137.448
18,813

146.506
22,135

9,079
21,139
12;;43

9,356
10,352
15,300

300.944
230.987

20,550

Comprador

Mercado de Divisas de Madrid

BANCO DE ESPAÑ A

Divis9.S convertibles

Carnbios oficiales del dia 6 de nwrzo de 1974

---------
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1 dólar U. S. A. fl) .
1 dólar canadiense , .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1· franco suizo .

lOO francos belgas , .
1 marco alemán ~ ,

100 liras italiPnas .
1 florín holandés ; .
1 corona sueca "
1 corona danesa " ..
1 corona noruega ; ,.. , .
1 marco finlandés , ; .

100 chelines austríacos .
100 escudos portugueses ..
100 yens japoneses " .

Ul Er,ta cotización será -aplicable por el Banco de España a los dó·
lare9 de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes paI
ses: Colombia, Cuba y Guinea EcuatoriaL

Las aguas y terrenos de dominio público y los terrenos
de propiedad particular situados en las zonas de policía esta
blecidas en el Decreto 2495/1966, de 10 de septiembre, del
embalse de Aguascebas, podrán ser utilizadas, de acuerdo con
las normas contenidas en las presentes instrucciones.
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CAPITULO PRIMERO

DEL lJOMlNIO rÚBl.JCO

1 L Fmbarcadr::ros

LL1. Podrán establecerse embarcaderos de uso privado me~

diunt.e la correspondiente con<;e,sión administratívu, que se otor
gará de acuerdo con lo establecido en la Ley y Reglamento
de Obras Públicas.

L1.2. En los Centros de Interés Turístico Nacional se tendrá
en cuenta lo díspue~to en el artículo 21, 1, e), de la Ley 197/1963,
sobre derecho de uso y disfrute de los terrenos de dominio
públIco en favor do lo~ realizadores de los mismos.

f.z. PeSca

1.2.1. Se permitirá el ejercicio de la p0sca en el embalse
de acuerdo con las disposicione& vigentes y con las sal \f\;dades
q uc luego se indican.

1.2.2. La Comisaria de Aguas del Guadalquivir, previo in
fQrme vinculante del Instituto Naciona.l para. la Conservación
de la Naturaleza, podrá limitar o prohibir la pesca en los
jugares, techas. modalidades y circunstancias que se determinen
cuando asi lo exijan la 5alubridad de las aguas, la seguridad
personal de los pescadores o 13 adecuada conservación de las
instalaclones.

1.2.3. La Comisaria de Aguas del Guadalquivir, prevía au
diencia de los titulares del embalse, fijará los lugares en que
se prohíbe el ejercicio de la pe&ca por razones de segL;ridad
de los propios pesca-dores o de protección de las obras e ins
talaciones anejas a la pre&a.

En tanto se fijan tales lugares, queda prohibida la pesca
desde la coronación de la presa y en una zona de 100 metro&
de su proxnnidad, o de la del aHviadero.

1_3 Barios

Se prohiben Jos banos en' la tolaJidud del embctbe,

lA. Navegación a vela o remo

Se autoriza la navegación a vela o remo en el ell1bfl!se,
de acutlrdo con 10 dispuesto en la Orden de 19 de julio de 1967,
sobre utilización do los embalses para la práctica de navegación
de uso particular, salvo en la zona de 200 metros inmediata
a la presa, al aliviadero o en la balizada a tal efecto,

1_5. Navegación a motor

Queda prohibida la nawgación a motor en la totalichld del
embabe.

CAPITULO II

DEI DOMISJO PRIVADO

nI Zona de policía

11.1.1. La zona de policía del embuJse de Aguascebw:< de
acuerdo con lo determinado en el Decreto 2495/1966, de 10 de
septiembre, oueda delimitada a una zona de 500 metros, medi
dos horizontalmente desde la línea perimetral correspondiente
al nivel máximo normal del embalse,

1I.1.2. Esta zona podrá ser ampliada por Orden ministerial
si las circunstancias lo aconsejan.

1I.. 1.3. Los planes de ordenación urbana y los proyectos de
urbanización que afecten a la zona de policía deberan ser
informados ,previamente por el Ministerio de Obras Públicas
y ajustarse a las prescripciones que se establecen en los apar
tados siguientes:

El informe negativo del Ministerio de Obras PÚ bUcas en
lo que se refí(1re a los dispositivos previstos de depl1rad6n
y vertido, será vinculante a los efectos de la aprobación del
plan o proyecto de que se trata.

Il.1.4. La ejecución de toda clase de obras y construcciones
(>n la zona de policía, cuando no esten comprendidas en planes
y proyectos urbanísticos aprobados legalmente, estara sujeta
a la autorización previa de la Comisaria de Aguas del Guadal.
quivir. En todo caso, dicha ejecución e&tará bajo la inApecci6n
y vigilancia de los órganos competentes del Ministerio de Obras
Públicas.

Cuando las instalaciones puedan implicar un deterioro del
paisaje, la Comisaría de Aguas actuará de acuerdo con las
instrucciones generales que 50bre el particular le se1im señnladas
por 1. C. O. N, A., y, a falta de las mismas, podrá requerir,
en su caso, el informe de dicho Organismo-.

1l.2. Ordenaciones urban[stica.~

IJ.2.1. La ordenación urbanística de los -U'l'rf'nOS lirnítmfes
al embalse se ajustará a las prescripciones de la Ley sobre
RégJmen del suelo y Ordenación Urbana o en su caso a
las de la Ley sobre Centros y Zonas de Interes Turistico Na
cional

11.2.2. En la zona de poUcía, la densidad no podrá exceder
(!e cinco viviendas por hectárea brut.a, con parcela. mínima
(le 2.000 metros cuadrados, y, en todo caso, la ordenación de-

berá tener en cuenta los condicionantes del medía rural y
prever lo~ servicios a instalar, así como su mantenimiento
'y conservacion.

1I.2.:3, La dist.ancia mínima de edificación a la línea de
maximo embalse normal será de 100 metl·os.

U.3. Proyectos de urbanización

11.3.1. Los proyectos de urbanización que dcsarroilen los
planes de onlt.'nación urbana legalmente aprobados deberán de
taJiar en Jo sucesivo la forma de captación, impulsión, cotlduc~
don, depósito, depuración y distribt:ción del agua de abaste·
címlento, y la de conduccJón, depuración colectiva y vertido
de las res~duale-s.

H.3.2. Igualmente expresarán las condiciones en que se efee·
tuara la recogida domJc:iliaria y el tmnsporte y destrucción
o tratamiento lócnico sanitano de las basuras o desperdicios.

!lA, Con,tnu;c¡o!lCS

HA,!. La edificación en suelo urbano deberá ajustarse al
plan de ordenación y proyectos de urbanización aprobados y,
en todo casu. acometer a un sistema eficaz de depuración
coleclíva de Jos efluentes.

HA.2. Las edificaciones aisladas en sue-l0 rústico no podnin
construrrse a menos de 150 metros de la línea del máximo
embalse normal.

1I,'L3, En este tipo de viviendas aisladas, las instalaciones
desancamiento [;;€ ajustarún a las pmscripciones mínimas si~

guiente5;

al La disposición de las instalaciones debenin garantizar
la decantación v (legradaclón mkrobiana de las materias que
reciba.

bJ Se situal'ún, en todo caso, bajo la superficíe del terreno
natural y no so admitirá la incorporación de aguas de líuvia
al cuerpo anneróbico de la instalación.

e) La capacidad mínima de la ino'italaci6n en su cuerpo
anaeróbico seni, de 250 litros por u:'>uario, o de 500 litros si
::;e reciben las aguas procedentes de lavado, duchas, baños,
lavanderías y otros de apreciable contenido en lejía o sustancias
jabonosas.

d) La cámara aerobla Sé dimensionará- de- modo que se
obtenga una ~llperfície mínima de un metro cuadrado de capa
filtrante, con un espesor minimo en la misma de un metro.
Si se admite la incorporación de agutls de lavados con contenído
i<-lbonoso o 1(~Jja la superncie minima indicada deberá dupli~

curse,
el Las úbras de fábrica de las ins!alaciones tendn\.n facil

acceso para las visitas de inspección y las obligadas extrac~

dones pOl'iódicas de fangos, que serin, por lo menos, anuales.
n El cuerpo uJJl;),Cróbico deberá estar debidamente v-entílado

mediante los conductos al exterior correspondientes, Asimismo,
el cuerpo anaer6bico dispondr;{ de un conducto al ext.erior para
salida de gases, a la a.Hura conveniente, para no causar mo
le;;t~as,

JIA.4. Lf\s instalaciones anteriores podrán ser sustit.uidas
por otras que mejoren las ('ündír:iones de aguas efluentes, res
pecto a la::; obtenidas, s-cgun aqueHas instalaciones, y deberan
so::r apro~)adas por la Comisaria de Aguas del GW:ldalquivir.

!l_5. InstaloC'Íoncs no perillo/lentes

JI,S_l. Bare~, restaurantes, merenderos y demás cstableci
mic;1\os no permanentes: ESlos establecimientos so situarán
fcrzos<ll1lente a una distancía superior a los 150 metros de
la linea de máximo embalse normal, y sus Utulares deberán
presentaj' un proyecto a la Comü¡arÍa de Aguas del Guadalquivir
para comprobar si cumplen las condiciones de abastecimiento
de agua y vertido tI::: lAs residuales que se fijan en la presenle
Orden así como las de carclcter sanitario sobre limpieza y
recogida de basuras y desper·dicios.

1l.5.2. Camping; Lo:,> camping, con independencia de las con
diciones que fije 01 Ministuio de Información y Turismo, se
situaran forzosamer,te a unn distancia superior a los 500 metros
de la linea de máximo embalSe normal y deberán, en cualqUier
caso, someter a la autOl'izadón de la Comisaria de Aguas
de la.:uenca rp-ceptora los proyector; de vertido de aguas re
:;idua]c';.

DiSPOSICIONES FINALES

1." De conformidad con lo dh;puesto en el articulo 3.° del
Decreto 2495/1966 de 10 de septiembre, las autorizaciones y
demás limitaciones establecidas en este proyecto de ordenación
se entenderán sin perjuicio de las competencias de los Muni~

cipios y de otros Organismos estataleS.
2,a tus resoluciones que SD adopten en relación con el apro

vechamiento secundario para nnes recreativos del embalse o
el us-o de los terrenos linlltrofes, cuando tengan alcance general
y afecten a la compet,cm:ia de más de un Departamento, serán
sometidas a previo iofOl-me de ia Comisión Central de Sanea
miento, a tenOt' de lo dispuest.o en el Decreto 1313/1963, de
S de ílJedo.

:3. a En el o;so en qUG la Administración constituyese un
sistema de saneamiento coledivo para todo o parte del peri
metro dei embalse, las edificaciones exbtentes o que se pro-
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yc'cten en la zona afectada por el mismo vendrán obligadas
a acomet.", a él su saneamiento_

4" Las normas contenidas en el presente proyecto d.e orde
né(clÓn no sustituyen a las propias de los planes de ordenación
urbanhtíca, territoriales o especiales, redactados por Jos 01'
góc¡llsmos competentes.

D.ISPOSICI0¡-JES TRANSlTORIAS

1" Embarcaderos existentes

1. Los (~mbarcaderos actualmente existentes que carezcan
de autorización debidamente otorgada, d8benin legalizarse me
dwnte la correspondIente concesión del Ministerio de Obras
Públicas en un plazo de tres, meSes, contados a partir de
la entrada en vigor de las presentes instrucciones.

2. Si las instalaciones no reúnen las garantfas técnicas y
sanitarias precisas, la Comisaría de Aguas del Guadalquivir
concederá un plazo de otros tres meses para el cumplimiento
de las condiciones que impongan, transcurridos los c:uak"$ pr;o
hibirá su uso u ordenara su demolición.

•
2" Construcc¡rmes e instalaciones exi.st€nfes

1. Toda edificación o instalación aislada o en conjunto situa
da fm la zona de policía' del embalse de Aguascebas deberá
disp~mer.de un sistema de depuración de sus aguas residuaJes,
partIcularmente eficaz en este caso, a. ¡uiciade la Comisaria
de Aguas del· Guadalquivir.

2. Los propietarios de las actuales construcdones e insta·
laciones incluidas dentro de la ZOHa de policía deberán justi
ficar ame la Comisaria de Aguas del Guadalquivir, en el plazo
de tres me~s, col1'tados. a partir de la entrada en vigor de
las pre&entes instrucciones, que los -sistemas de depurac;ión de
sus aguas residuales cumplen las prescripciones protectoras
de la pureza· del agua exigida por las disposidones vigentes.

3, Si los sistBmas no cump!en dichas prescripciones, se dan\
a los interesados un plazo de ha>;ta seis meses, a partir de
la notificación, para ponerlos en las debidas condiciones. El
incu!Uplimiento ~atá lugar a las sanciones pert;nente8 y al
prüclnto de las instalaciones de toma de agua potable, hasta
que cumplan las disposiciones indicadas anteriormente.

4. Lo dispuesto en el apartado 11.2.2. no será de aplicación
para aquellas parcelas cuyo¡;, propietarios íustifiquen de modo
fehaciente que la::. mismas s.e encuentran incluidas legalmente
en planes de ordenación urbana aprobados con anterioridad

•a ser publicado el Decreto 2495/1966.
5. No será de aplicación lo dispuesto en el apartado Il.2.3.

pal"a aquellas ,edificaciones situadas a menos de 100 metros
de la línea de máximo embalse normal existentes con ante
r;oridad a ser publicado el Decreto 2495/1966. si bien quedan
sujelas 'fl. las obligaciones que se imponen en la disposición
l.nmsitona segunda.

Lo que comunico a V> I.
Dios gllardG a V 1
Madrid, 4 de febrero de 1974.

V AtOES Y GONZALES ROLDAN

limo Sr DirecLOr general de Obras Hidráu!icas.

RESOLUCION de· la Dirección General de Trans
púrtes Terrestres por la que se hace pública la
adjudicación definitiva del servicio público reg~,lar

de transporte de viajeros, equipajes y encargos por
carretera enire Narayola y Camp0ltaraya, entre
Hervededo y empalme con la CN~Vl y entre Magaz
de Abaj.o y empalme con la CN-VI, expediente
número 11.058.

El i1ustrisimo señor Director general de Transportes Te
rreslres. en uso de las facultades delegadas por Orden minis
terial d~ l~ de ma.yo de 1959 (~Boletín. Oficial del Estado".
de 5 de lumo), con fecha 4 de enero de. 1974 ha resuelto adju
d~car defmitivamente a ~Autobuses Urbanos Ponferrada, 50
clGdad Anónima", el servicio público regular de transporte de
\iajeros, equípajés y encargos por carretera entre Narayola y
Camponaraya, entre Hervededo y Empalme con la CN-VI y
enlre Magaz de Abajo y empalme con la CN·VI provincia
de León, como hijuelas del servicio de igual clase V-141, de
Ponferrada a Líllo (expediente número 11.058);' con arreglo,
entre otras, 'a las siguientes condiciones:

Jtinerar~o,: El itinerario entre Narayola y Camponaraya,
de ,2.'500 lt~¡ometros, se n>alízará r:in paradas fijas intermedias;
el ttmernno entre Hervededo y empalme ton la CN-VI. de 3 ki
lómetro~, pasará por La Valgoma, y el itinerario entre Magaz
de AbajO y empalme de la eN-VI, de 0'690 kilómetros se
realizará sin paradas fijas intermedias, con' parada obligatoria
para tom~r y dejar viajeros y enrargos en las loca~des
() puntos slngulares del cnmmo antes citados.

Expediciones: Dos diarias de ida y vuelta de Magaz de
Abajo, Hervedpdo y NarayoJa a Ponferrada, '

Horario: Se fijar" de acuen.io con ¡as con\'cnioncn~, del
interés público, previa aprobación de la Jefatura Rogiomd de
Transportes Terrestres

Vehlculos adscritos a la C011ce3ioo, Los mi:~rnu':i d,'l '\'
vícío base V·H1.

TarUas' Las omismns del servicio b¡-¡,;c V ·14!.
Sobre las tarilas de viaí-ero-kiJÓmetro. incremeniac;iJs con

el canon de coinddencia, se percibirá del usuario el Segufü
Obligatolio de Viajeros

Cfasificacián -del servicio respecto del ferrocarril: Coinci·
dente b) en conjunto con el servicio base V-til.

En virtud de lo dispuesto cm la Orden ministerial de 31 de
julio de 195:1, el concesionario deberá abonar al fHl'ocanil
el canon de coinddencia que colTesponda.

Madrid, .5 de febrero de 197·t.- El Directo¡' general: Plácido
Alvarez Fidalgo. ~-1.260,A.

RE50LUClON de la Dirección General de Trans
portes Terrei:itres por 10 que se hace público. ia
adjudicación definitiva del servicio publico regu!Ci,r
de transporte de viajeros, equipaje!! y encargos por
carretera entre Tijola y empalme de Sufli en la
e '323, expediente numero 10.699.

El ilustrísimo señal' Director general de Transportes Te
rrestres, en uso de las facultades delegadas por Orden mi~

nisterial de 16 de mayo de 1959, (.. Boletin Oficial del Estado..
de 5 de junio) con fecha 22 de dicicrJbre de 1973, ha resuelto
adjudicar definitivamente a don Jose Rubio Muñoz el servicio
público regular de transporte de viaíeros, equipajes y encargos
por carretera entre Tijola y empalme de Sufli en la C-323.
provincia de Almeria. como hijuela del servicio de igual clase
V-2.850, de Sierro a Taha.l, por Macael (expediente nú
mero 10.699) < coniuTeglo entre ot.ras, a las siguientes con
diciones:

Itinerario: El itinerario entre Tijola v el empalme de SufJi
en la C-323, de 8 kilómetros, so realiZará sín paradas fijas
intermedias, con parada. obligatoria para tomar viajeros y en
cargos en las localidades o puntos singulares del camino antes
citados, estableciéndose las siguientes prohibiciones de tráfico;

De y entre Tíjola y el empalme de Sufli en la C-323, y vi
ceversa,

Expediciones' Entro Sierro y Tijola por Sufli, una de ída y
vuelta todos los ~ábados del ano, con la correspondiente intensj
fisación del servicio base en f"d tramo afectado.

Horario Se fíjal'á de acuerdo con las conveniencias del
interés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terr'ó'stres.

Vehículos adscritos a la concesión, Los mismos del servicio
base V-2.850.

Tarifas: Las mismas del servicio base V -2 850.
Sobre las tarifas de viajero-kilómetro, incrementadas con el

canon de coincidencia, &e percibirá de! usuario el Seguro 0]-J1i·
gatorío de Viajm·os.

Cla·sificación del Servicio l'espedo del ferrocarriL Coincidente
bJ en conjunto con el servicio base V·2.B50.

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de ,jI de
julio de 1953, el concesionario deberá a.bonar al ferrocarril el
canon de coincidencia que corresponda.

Madrid, 5 de febrero de 1974--EI Director general Plácido
Alvarez Fidalgo-1.271,A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans·
portes Terrestres por la que se hace pública la
adjudicación definitiva del servicio publico reqular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos
por carretera entre Peralta de Alcotea y Sariiiena,
expediente número 10.480. "

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Te
rrestres, en uso d(~ las facultades delegadas por Orden minis
terial de 16 de mayo de 1959 «,Boletín Ofídal del Estado,.
de 5 de junio), con fecha 31 de dicíembre de 1973 ha resuelto
adjudicar definitivamente a «Hermanos Solano» el servício públi·
co regular de transporte de víajeros, equipajes y encargos por
carretera. entre Peralte de AJeorea y Sariñena, provincia de
Huesca, como hijuela del servicio de igual clase V-763 de Bar
bastro a VilJanueva de Sigeml., con hijuela (expediente núme
ro 10.480), con arreglo, entre otras, a las siguientes condiciones:

Itinerario: El itinerario entre Peralta de A1cofea. y Saxi~

ñena, de 21 kilómetros, paSará por Ba1Jerías y el empalme de
Capdesaso, con parada obligatoria para tomar y deJar viajero:>
y encargos en las localídadeb o puri.Las singulares, del camino,
antes citados, estableciéndose las siguientes prohibiciones de
tráfico:

De y ent'e Bollerías y S2riflena, v viceversa
Expediciones: Una diaria de ida y vuelta, excepto domíngos.


